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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de l a  PATENTE DE INVENCION, por SO años, solicitada a favor de 

Don Josó 5UIXA BoguHá, de nacionalidad Española, residente en 

Barcelona, por " UN PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL LUSTRADO DI­

RECTO DE CARTULINAS Y CARTONES

Conocidos son los inconvenientes que en la  práctica se han pre­

sentado siempre para obtener e l lastrado directo do cartulinas 

y cartones y sabido es que por esta cansa se ha tenido que recu­

r r i r  al forrado de dichos materiales con e l llamado papel charol; 

peró óate es de fabricación extranjera y por las  dificultades ac­

tuales no puede disponerse del miañe para atender la s  necesidades 

de machas de las  industrias en que se emplea cartón. Ante la  rea­

lidad de este heche y por otra parte dada la  imposibilidad de pre­

sentar al mercada artículos de cartón ein recubrimiento alguno o 

recubiertos con papeles de poca calidad y apariencia, e l recurren­

te ha ideado y puesto en ejecución práctica un procedimiento por 

el que obtiene en condicionas tácnicaaenta favorables y ventajo­

sas así mismo desdo e l punto de v ista  económico, e l lustrado di­

recto de tales cartones o cartulinas. Y como dicho procedimiento 

es nuevo y de la  invención del propio recurrente es parlo que óa- 

ts so lic ita  se le garantice la  propiedad y e l derecho a la  explo­

tación exclusiva del mismo mediante la  Patente de Invención a que 

se refiere la  preeente memoria descriptiva.

En su eaencialidad consiste e l procedimiento de que se trata, 

en dar a l  cartón o cartulina que as haya de lustrar y por la  cara



en que ta l lustrado so requiero, urna o más capas de cola y una

vez seca la  cola se cubre la  propia oara con una disolución ce­
se

lu lásica del color que en oada caso/desee. Una vez seca dicha 

capa o capas, a l cartón o cartulina así tratados presentan una 

86 superficie brillante y tersa sin que e l propio material pierda 

ninguna de sus condiciones de flex ib ilidad , es decir, sin correr 

el peligro de que la  capa de color dispuesta en la  forma dicha se 

agriete o resquebraje, lo que permite la  elaboración y confección 

con tales cartones o oartulinas de cualesquiera de los articules 

30 en loe que se emplean los mencionados nnteriales.

Los cartones y cartulinas en que se aplique eete procedimiento 

de luetrado serón de cualquier espesor y clase y e l propio pro­

cedimiento se llevará a cabo ya sea eobre áL oartón en hojas o 

bien en loa artículos confeccionados con el mismo.

36 También será variable cuanto se re fie ra  a la  calidad y clase

de cola que ee emplee y a lo s  medios manuales o mecánicos que se 

sigan para su aplicación.

Igualmente será de composición variable la  pintura celulósica 

que ee u tilice , su coloración y la  manera de aplicación manual,

40 mecánica o por aire a presión que ee adopte. Además e l secado

tanto de la  eola como de la  pintura celulósica se llevará a cabo 

por simple contacto con el aire o por medio de aire caliente en 

cámaras o estufas adecuadas.

Como ee consiguiente, la  coloración de la s  cartulinas y carto- 

46 nes asi tratados podrá ser uniforme o bien podrá formar zonas, 

franjas o dibujos de colores distintos obtenidos de una manera 

caprichosa cualquiera o bien valiándose de moldes o " trepas " 

cuando aquellos respondan a un fin  propuesto o determinado.

Finalmente será variable cuanto se re fiera  a la  aplicación que 

se dá a las cartulinas o cartones lustrados de la  manera dicha 

y en general en todo cuanto no altere, cambie o modifique la

-  2 -

60



3

esencialidad del procedimiento descrito
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3e reivindica como objeto de esta Patente: -

1 " . -  Un procedimiento para el luetrado directo de cariocaa y car­

tulinas que en su esencial!dad consiste en aplicar en la  cara 

de los miamos qpe se haya de lustrar una o más capas de cola y 

sobre estas, una o más capas de una solución celulósica coloreada 

en e l color deseado, procediendo al secado de dichas capas ya sea 

por simple contacte con e l aire o bien por un medio a r t if ic ie l  

oonveniente.

3 * ,- El propio procedimiento en el que le  aplicación de la s  capas 

de cola y de solución celulósica coloreada se verificará  ameno, 

mecánicamente o por proyección a presión de a ire ,

3 * .- El propio procedimiento en el que las hojas de cartón o car­

tulina o loa objetos de cartón o cartulina tratados con el mismo 

presentarán un color unlfoime en toda su extensión o bien zonas, 

fa jas o dibujos de colores distintos.

4 * . -  Un procedimiento para obtener el luetrado directo de cartu­

linas y cartones,

Consta la  presente memoria descriptiva de tres hojas fo liadas es­

critas por una sola cara,

Barcelona, 6 de Mareo de 1941,

P. A.
B A S !L !3  S A E Z
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